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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia y del Código Penal Federal, para crear el registro público de 

agresores. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Olga Patricia Sosa Ruiz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de noviembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de noviembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Igualdad de Género, y de Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear el Registro Público de Agresores, como mecanismo efectivo de prevención y protección para los efectos de atender al factor de 

riesgo de reincidencia y repetición de conductas de algún tipo de violencia, a favor de víctimas o potenciales víctimas. 

 

 

 

No. Expediente: 0634-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia correspondiente a la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia se sustenta en la fracción XXXI del 

artículo 73 en relación con los artículos 1º, párrafo 1º; 3º y 4º y en la materia correspondiente al Código Penal fracción XXI del 

artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica 

parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 5.- Para los efectos de la presente ley se entenderá 

por: 

 

I. a VI.  

 

VII. Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia 

contra las mujeres; 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y del 

Código Penal Federal 

Primero. Se reforman las fracciones VII del artículo 5, II a IV 

y 12 del artículo 36, la denominación de la sección cuarta del 

capítulo III del título III, para quedar “De la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana”, y el párrafo primero del 

artículo 44; y se adicionan las fracciones XII al artículo 5, XII 

a XX al artículo 44, con lo cual se recorre el orden de la 

subsecuente, IX al artículo 52, con lo que se recorre el orden de 

la subsecuente, y el capítulo VI, “Del Registro Público de 

Agresores”, al título III, con los artículos 59 Bis a 59 Septies, 

de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, para quedar como sigue: 

Artículo 5. ... 

 

I. a VI. ... 

VII. Agresor: La persona que inflige cualquier tipo de violencia 

contra las mujeres, así como quienes se encuentren 

registrados en el Registro Público de Agresores; 
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VIII. a IX. … 

 

X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del 

cual las mujeres transitan de cualquier situación de opresión, 

desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio de 

conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en 

el ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus 

derechos y libertades, y 

 

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se manifiesta 

en actos violentos y crueles contra ella por el hecho de ser mujer. 

 

 

No tiene correlativo 

 

ARTÍCULO 36.- El Sistema se conformará por las personas 

titulares o representantes legales de: 

 

I. La Secretaría de Gobernación, quien lo presidirá; 

 

II. La Secretaría de Desarrollo Social; 

 

III. La Secretaría de Seguridad Pública; 

 

IV. La Procuraduría General de la República; 

 

V. a XI. … 

 

XII. La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas; 

VIII. a IX. ... 

X. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio 

del cual las mujeres transitan de cualquier situación de 

opresión, desigualdad, discriminación, explotación o exclusión 

a un estadio de conciencia, autodeterminación y autonomía, el 

cual se manifiesta en el ejercicio del poder democrático que 

emana del goce pleno de sus derechos y libertades; 

XI. Misoginia: Son conductas de odio hacia la mujer y se 

manifiesta en actos violentos y crueles contra ella por el hecho 

de ser mujer; y 

XII. Registro: El Registro Público de Agresores. 

Artículo 36. ... 

 

I. ... 

II. La Secretaría de Bienestar; 

III. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

 

IV. La Fiscalía General de la República; 

V. a XI. ... 

XII. El Instituto Nacional de Pueblos Indígenas; 
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XIII. a XIV. … 

 

Capítulo III 

De la Distribución de Competencias en materia de Prevención, 

Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres 

 

 

Sección Cuarta. De la Secretaría de Seguridad Pública 

 

ARTÍCULO 44.- Corresponde a la Secretaría de Seguridad 

Pública: 

 

I. a X. … 

 

XI. Realizar una página de Internet específica en la cual se 

encuentren los datos generales de las mujeres y niñas que sean 

reportadas como desaparecidas. La información deberá ser pública y 

permitir que la población en general pueda aportar información 

sobre el paradero de las mujeres y niñas desaparecidas. Esta página 

deberá actualizarse de forma permanente, y 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

XIII. a XIV. ... 

Título III 

Capítulo III 

De la Distribución de Competencias en materia de Prevención, 

Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las 

Mujeres 

Sección Cuarta 

De la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Artículo 44. Corresponde a la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana 

I. a X. ... 

XI. Realizar una página de Internet específica en la cual se 

encuentren los datos generales de las mujeres y niñas que sean 

reportadas como desaparecidas. La información deberá ser 

pública y permitir que la población en general pueda aportar 

información sobre el paradero de las mujeres y niñas 

desaparecidas. Esta página deberá actualizarse de forma 

permanente; 

XII. Organizar, administrar, actualizar y resguardar la 

información contenida en el Registro en términos de las 

leyes aplicables, lineamientos y protocolos para la 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

recepción, procesamiento, consulta y resguardo de la 

información que se expidan para tal efecto; 

XIII. Publicar en su portal web oficial, el registro, 

registrando a la persona sentenciada, una vez que cause 

ejecutoria la sentencia; 

XIV. Establecer los lineamientos para crear, organizar, 

implementar, gestionar, actualizar, monitorear y evaluar el 

funcionamiento del registro; 

XV. Expedir los mecanismos que permitan inscribir, 

acceder, rectificar, cancelar y oponerse cuando resulte 

procedente, la información contenida en el registro; 

XVI. Realizar y elaborar estudios, investigaciones y 

estadísticas con los datos contenidos en el Registro, 

respetando la información de datos personales conforme a 

la normatividad aplicable para la elaboración de políticas 

públicas; 

XVII. Recibir de los órganos jurisdiccionales, la entrega de 

los datos de las personas sentenciadas con ejecutoria para 

registro de los mismos. 

XVIII. Adoptar las medidas necesarias para asegurar la 

veracidad, integridad y accesibilidad de la información, así 

como la protección de los datos personales contenidos, en el 

Registro de conformidad con la normativa aplicable, 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

XII. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

 

 

ARTÍCULO 52.- Las víctimas de cualquier tipo de violencia 

tendrán los derechos siguientes: 

 

I. a VII. … 

 

VIII. En los casos de violencia familiar, las mujeres que tengan 

hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos, y 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

aplicando los lineamientos y protocolos respectivos; 

XIX. Proporcionar información sobre los agresores a las 

autoridades locales competentes de conformidad con la 

normatividad aplicable; 

XX. Vigilar el uso correcto de la información contenida en 

el Registro y, en su caso, sancionar o dar vista a la 

autoridad competente respecto del uso indebido de la 

información; y 

XXI. Las demás previstas para el cumplimiento de la presente 

ley. 

Artículo 52. ... 

 

I. a VII. ... 

VIII. En los casos de violencia familiar, las mujeres que tengan 

hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; 

IX. Contar con protección inmediata y efectiva por parte de 

las autoridades cuando se encuentre en riesgo su integridad 

física o psicológica, la libertad o seguridad de la víctima o 

de las víctimas indirectas; 

Incluyendo para efectos de prevención de riesgo de sufrir 

algún acto de violencia, el que exista un registro público de 
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IX.  La víctima no será obligada a participar en mecanismos de 

conciliación con su agresor. 

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

agresores, en los términos y bajo las características que 

señale la normatividad aplicable; y 

X. La víctima no será obligada a participar en mecanismos de 

conciliación con su agresor. 

... 

Título III 

Capítulo VI 

Registro Público de Agresores 

Artículo 59 Bis. Se crea el Registro Público de Agresores, 

como mecanismo efectivo de prevención y protección para 

los efectos de atender al factor de riesgo de reincidencia y 

repetición de conductas de algún tipo de violencia, a favor 

de víctimas o potenciales víctimas. 

Artículo 59 Ter. El Registro Público de Agresores 

constituye un sistema de información de carácter público 

que contendrá los registros de personas sentenciadas con 

ejecutoria por un juez penal, en términos de lo establecido 

en los artículos 69 Ter y 69 Quáter del Código Penal 

Federal. 

En ningún caso y bajo ninguna circunstancia, se incluirán 

datos personales de las víctimas o datos que hagan posible 

su localización e identificación y ocasionen una 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

revictimización. 

Artículo 59 Quáter. El registro sólo se verificará cuando 

exista la instrucción de la autoridad jurisdiccional, y la 

sentencia ejecutoriada respectiva, considerando su 

inscripción y a partir de qué momento es efectivo el 

término de diez años como mínimo y máximo de treinta que 

señala la legislación penal aplicable. 

La inscripción contenida en el Registro Público de 

Agresores se cancelará, cuando concluya el término 

respectivo o cuando sea ordenado por la autoridad 

jurisdiccional que corresponda, señalando el motivo. 

La autoridad responsable del registro, bajo su más estricta 

responsabilidad, deberá garantizar los derechos humanos 

de la persona registrada. 

Artículo 59 Quintus. El Registro Público de Agresores 

tendrá las siguientes características y mecanismos de 

protección y auditoría de la información con la finalidad de 

garantizar que los datos resguardados en el mismo, gocen 

de la calidad de la información que impida cualquier daño, 

pérdida, alteración, destrucción o para impedir el uso, 

acceso o tratamiento no autorizado de la información: 

I. Confiabilidad; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Encriptación; 

III. Gratuidad en su uso y acceso, y 

IV. Público a través de los portales de internet respectivos. 

Las autoridades y personas servidoras públicas que 

intervengan en la captura, ingreso, envío, recepción, 

manejo, consulta o actualización de la información que 

integra el Registro, deberán adoptar las medidas necesarias 

para mantener exactos, completos, correctos y actualizados, 

los datos personales en su posesión. 

Artículo 59 Sextus. El Registro contendrá información 

general de personas sentenciadas con ejecutoria en materia 

penal de acceso público, pero su consulta será por petición 

escrita, organizada por delito, y los datos que se indican a 

continuación: 

a) Fotografía actual; 

b) Nombre; 

c) Edad; 

d) Alias; 

e) Nacionalidad. 
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No tiene correlativo 

Artículo 59 Septies. El Registro contendrá también la 

información clasificada siguiente, a la cual sólo tendrán 

acceso las personas titulares del Ministerio Público, 

debidamente motivada y fundada y en su caso con la 

autorización del juez de control respectivo así como 

aquellas personas autorizadas exclusivamente por las 

autoridades judiciales: 

a) Señas particulares; 

b) zona criminológica de los delitos; 

c) Modus operandi; 

d) Ficha signaléctica; y 

e) Perfil genético. 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

Artículo 24.- Las penas y medidas de seguridad son: 

 

1. a 19. … 

 

Segundo. Se adicionan el numeral 20 al artículo 24, un 

segundo párrafo a la fracción II del artículo 30, y el capítulo V 

Bis, “Registro Público de Agresores”, al título tercero del libro 

primero, con los artículos 69 Ter y 69 Quáter; y se reforman el 

artículo 61 y la fracción III del artículo 90 del Código Penal 

Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 24. ... 

1. a 19. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

Artículo 30. La reparación del daño debe ser integral, adecuada, 

eficaz, efectiva, proporcional a la gravedad del daño causado y a la 

afectación sufrida, comprenderá cuando menos: 

 

I. … 

 

II. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

III. a VII.  … 

 

… 

 

Artículo 61.- En los casos a que se refiere la primera parte del 

primer párrafo del artículo anterior se exceptúa la reparación del 

daño. Siempre que al delito doloso corresponda sanción alternativa 

que incluya una pena no privativa de libertad aprovechará esa 

situación al responsable de delito culposo. 

 

20. Ordenar se registre al sentenciado en el Registro 

Público de Agresores, en términos de lo señalado en la Ley 

General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y de este código, para efectos de la protección y 

seguridad de niñas, adolescentes y Mujeres. 

... 

Artículo 30. ... 

 

I. ... 

II. ... 

Dicha indemnización no impide la inscripción en el 

Registro Público de Agresores, cuando sea procedente de 

acuerdo a lo establecido en este código ; 

III. a VII. ... 

... 

Artículo 61. En los casos a que se refiere la primera parte del 

primer párrafo del artículo anterior se exceptúa la reparación 

del daño, así como el Registro Público de Agresores. Siempre 

que al delito doloso corresponda sanción alternativa que 

incluya una pena no privativa de libertad aprovechará esa 
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No tiene correlativo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

situación al responsable de delito culposo. 

Libro Primero 

Título Tercero Aplicación de las Sanciones 

Capítulo V Bis 

Registro Público de Agresores 

Artículo 69 Ter. El juez tratándose de sentenciados, por los 

delitos de Violencia Familiar, previsto en los artículos 343 

Bis y 343 Ter; Feminicidio, previsto en el artículo 325 BIS; 

Violación, previsto en los artículos 265 y 266; Abuso Sexual, 

previsto en los artículos 260, 261 y 262; Turismo Sexual, 

previsto en los artículos203 y 203 bis, todos de este código y 

los previstos en los artículos 10 y 13 de la Ley General para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de 

Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las 

Víctimas de estos Delitos, ordenará invariablemente su 

registro, en el Registro Público de Agresores, a partir de 

que cause ejecutoria la sentencia. 

Dicho registro tendrá una duración mínima de diez y 

máxima de treinta años. Dicho registro subsistirá durante 

todo el tiempo que dure el cumplimiento de la pena de 

prisión impuesta, aunque la pena de prisión impuesta sea 

sustituida o suspendida en términos de ley; y se extenderá 

por un tiempo mínimo de diez años y máximo de treinta 

años contados a partir de que el sentenciado, por cualquier 
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No tiene correlativo  

 

 

 

 

 

 

Artículo 90.- El otorgamiento y disfrute de los beneficios de la 

condena condicional, se sujetarán a las siguientes normas: 

 

I. a II. … 

 

III.- La suspensión comprenderá la pena de prisión y la multa, y en 

cuanto a las demás sanciones impuestas, el juez o tribunal 

resolverán discrecionalmente según las circunstancias del caso. 

 

 

 

 

IV. a X. … 

motivo diversos a los ya señalados, obtenga su libertad. 

Artículo 69 Quáter. El registro de los sentenciados por los 

delitos señalados en el artículo que antecede, se hará 

extensivo sin importar el sexo de la víctima o víctimas del 

delito y cuando sea menor de edad, independientemente de 

lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia. 

Artículo 90. ... 

 

I. a II. ... 

III. La suspensión comprenderá la pena de prisión y la multa, y 

en cuanto a las demás sanciones impuestas, el juez o tribunal 

resolverán discrecionalmente según las circunstancias del 

caso con excepción del Registro Público de Agresores, este 

registro no será suspendido, por lo que deberá continuar en 

términos del artículo 69 Ter de este Código. 

IV. a X. ... 

 

 

 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. El Ejecutivo federal realizará las modificaciones a 

las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para la 

debida ejecución del presente decreto en un plazo no mayor de 

45 días naturales, contados a partir del día de su entrada en 

vigor. 

Tercero. La Secretaría de Seguridad Pública y Protección 

Ciudadana, contará con un término máximo de 90 días 

naturales para crear el Registro Público de Agresores, mismo 

que entrará en vigor al día siguiente al de la publicación de este 

Decreto. 

Cuarto. La Secretaría de Seguridad Pública y Protección 

Ciudadana deberá incluir en la base de datos del Registro, todas 

aquellas personas sentenciadas que hayan adquirido ese 

carácter con fecha posterior a la entrada en vigor del presente 

decreto. 

Quinto. Las erogaciones que pudieran presentarse con motivo 

de la entrada en vigor del presente Decreto se realizarán con 

cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto 

correspondientes, para el ejercicio fiscal que corresponda. 

 

GCR 

 


